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Casinos usaron aestudiantes,
amas de casa yjubilados

El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar
García Harfuch, explicó la forma en la que se lavaron millones

Combate.El titular de la Secre-
taría de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC) dio parte de
la suspensión y posterior des-
mantelamiento de las activida-
des de 13 establecimientos de

juegos y sorteos, físicos y vir-

tuales, con operaciones irregu-
lares en los estados de Jalisco,
Nuevo León, Sinaloa, Sonora,
Baja California, Estado de Mé-

xico, Chiapas y la Ciudad de
México.
Informó que se presentaron de-
nuncias ante la Fiscalía General
de la República por operaciones
con recursos de procedencia ilí-
cita y se bloquearon páginas
electrónicas. PAG.6

Sin fronteras
Las investigaciones se llevan

a cabo en colaboración con

unidades de inteligencia
financiera de Estados

Unidos y de otros países
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Identidadesrobadas falsosganadores;
revelanesquema de lavado en casinos

Tras la suspensión de actividades y el bloqueo de

sitios web de establecimientos de juegos y sorteos,

amplían: amas de casa, estudiantesyjubilados entre

las principales víctimas

Irregularidades
IvánGuevaraRamírez

nacional@cronica.com.mx

Omar García Harfuch, titular
de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC),
dio parte de la suspensión y
posterior desmantelamiento de
las actividades de 13 estableci-
mientos "de juegos y sorteos,
físicos y virtuales, con opera-
ciones irregulares en los esta-

dos de Jalisco, Nuevo León, Si-

naloa, Sonora, Baja California,
Estado de México, Chiapas y la
Ciudad de México".

El funcionario relató que la
acción fue fruto del trabajo con-

junto de la Secretaría de Gober-
nación y la Secretaría de Ha-

cienda, dependencias que rea-

lizaron tareas de investigación
sistemática y análisis financie-
ro para identificar "patrones de

riesgo, irregularidades fiscales,
operaciones inusuales y víncu-
los financieros transnacionales

que afectaban la integridad del
sistema financiero mexicano".
En este sentido, García Harfuch
destacó la mancuerna que con-

formaron las instituciones del
Gabinete de Seguridad y la Uni-
dad de Inteligencia Financiera

(UIF), de la SHCP, para "ana-
lizar casinos físicos y virtuales,
un sector que, por su naturale-

za de manejo intensivo de efec-
tivo y transacciones digitales,
presenta riesgos relevantes de
lavado de dinero", apuntó.

De acuerdo con el jefe del
Gabinete de Seguridad, la Pro-
curaduría Fiscal de la Federa-
ción (PFF) se avocó a la revi-

sión de los posibles delitos fis-
cales y de evasión tributaria
asociados a la actividad de ta-

les establecimientos; en conso-

nancia, la UIF recabó, analizó
e integró los reportes existen-
tes sobre operaciones inusuales
al tiempo que analistas estraté-

gicos y operativos de la unidad
identificaron redes financieras
vinculadas con presuntas acti-
vidades ilícitas.

OCULTAR RECURSOS

DE ORIGEN ILÍCITO

Tras las pesquisas, la Unidad
de Inteligencia Financiera de-

tectó, luego de realizar el cruce

de información bancaria, fiscal

y societaria, 13 casinos que in-
currían en el uso de platafor-
mas no supervisadas, en la si-
mulación fiscal, dispersión de
recursos entre filiales y decla-
raciones en ceros. Asimismo,
los casinos suspendidos osten-

tan flujos monetarios interna-
cionales de origen extranjero
que develaron transferencias
de grandes montos (de hasta
50 millones de pesos) a países
como Rumania, Suiza y Estados

Unidos, sin justificar su proce-
dencia. En adición, la UIF re-

portó la existencia de platafor-
mas tecnológicas de pagos en

línea sin supervisión y agrega-
dores tecnológicos con destino
a Malta y Emiratos Árabes Uni-

dos, todo fuera de la regulación
financiera nacional.

ROBO DE INDENTIDAD

El secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana acu-

só que las plataformas digita-
les operadas por los casinos
intervenidos utilizaban a per-
sonas con perfiles económi-

cos no acordes (resaltan amas

de casa, estudiantes, jubilados

y personas desempleadas) con

la cantidad de dinero recibido.

De acuerdo con la UIF y con la

procuradora Fiscal de la Fede-

ración, Grisel Galeano García,
el esquema de lavado de dinero

operaría en seis pasos:
1. Una persona es engancha-

da mediante engaños o robo de
identidad para posteriormente
sustraer sus datos bancarios.

2. Por medios electrónicos
enviarían tarjetas prepagadas
o códigos premiados con dine-
ro de procedencia desconocida

para su uso en los casinos.

3. Con tales recursos, las

personas, a veces sin saberlo,
realizan apuestas en los casi-
nos de manera física o en línea.

4. El sistema del casino re-

fleja que la persona ganó millo-

nes, no obstante, no recibe las

ganancias o no se entera, pues
el "premio" es enviado directa-

mente a cuentas en el extranje-
ro y posteriormente a paraísos
fiscales, donde se blanquea o se

incorpora a más apuestas para
así regresarlo al país.

5. En los casos donde la gen-
te sí recibe las ganancias de las

apuestas, se les pide que lo re-

envíen o lo usen en más opera-
ciones internas.

6. Cuando el proceso se re-

pite cientos o miles de veces, el
dinero es lavado.

García Harfuch detalló que
tales hallazgos fueron posibles

gracias a la cooperación con en-

tes internacionales como Fin-
Cen (Red de Control de Delitos

Financieros) y OFAC (Oficina
de Control de Activos Extran-

jeros), del Departamento del
Tesoro de Estados Unidos, tra-

bajo conjunto con el cual Méxi-
co da cumplimiento a las reco-

mendaciones del Grupo de Ac-
ción Financiera para el comba-
te al lavado de dinero (GAFI).
Resaltó que la UIF presentó las
denuncias correspondientes an-

te la Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) y colabora con la
Procuraduría Fiscal de la Fede-
ración con el fin de perseguir
y castigar los posibles delitos
de operaciones con recursos de

procedencia ilícita (lavado de

dinero), asociación delictuosa

y delitos del orden fiscal. Con-

secutivamente, se suspendieron
las actividades de forma tempo-
ral en los establecimientos físi-

cos y se bloquearon las páginas
electrónicas de los casinos invo-

lucrados, así como las cuentas

bancarias vinculadas a opera-
ciones irregulares.
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DETECCIÓN TEMPRANA

A decir de Omar García Har-

fuch, esta investigación re-

presenta el inicio de una nue-

va etapa en los trabajos de de-
tección temprana y control de
las nuevas tipologías sectoria-

les, basadas en el uso de inteli-

gencia artificial, para anticipar
conductas inusuales en el siste-
ma financiero antes de que ten-

gan impactos negativos en la

integridad del entramado.

ALEGAN PERSECUSIÓN

Ganador Azteca SAPI de CV y
Operadora Ganador TV Azte-

ca SAPI de CV, ambas empre-
sas subsidiarias de TVAzteca, y
pertenecientes a Grupo Salinas,
propiedad de Ricardo Salinas

Pliego, figuran como dos de los
13 establecimientos suspendi-
dos y puestos bajo investigación
por las autoridades hacendarias

por presunto lavado de dinero.
En respuesta, el consorcio ase-

veró que sus filiales cumplen a

cabalidad "con todos los reque-
rimientos legales y normativas

aplicables al sector".
Ricardo Salinas Pliego defi-

nió la operación de la UIF con-

tra el supuesto lavado de dine-
ro en sus empresas como "una

estrategia de acoso" y aseveró

que sus establecimientos y de-
más emprendimientos dan "ple-
no cumplimiento a los más al-

tos estándares de prevención de
lavado de dinero".

Grupo Salinas remarcó que
cuenta con permisos vigentes
para operar casinos hasta por
25 años a través de Tv Azteca,
mismos que le fueron otorgados

por la Secretaría de Goberna-

ción, bajo la tutela de Alfonso
Navarrete Prida, en el sexenio
de Enrique Peña Nieto. Según
el conglomerado empresarial,
tal aval abarca las apuestas en

línea vía internet, telefónica y
electrónica.

La investigación emprendi-
da por las autoridades federa-
les abarca 13 establecimientos,
no obstante, el consorcio adu-

jo que las acciones emprendi-
das por la UIF, Segob y la SSPC
obedecen a un "acto autoritario
e infundado".

SEGUIR EL DINERO

La presidenta Claudia Shein-
baum Pardo adelantó que las

investigaciones no se deten-
drán y se buscará fortalecer a

la UIF para que siga trabajan-
do en coordinación con el Ga-

binete de Seguridad y el Siste-
ma Nacional de Investigación e

Inteligencia para rastrear más
transacciones y seguir los flu-

jos monetarios con la finalidad
de que el dinero no termine en

manos de grupos delincuencia-
les e insufle fuerza al crimen

organizado.
La titular del Ejecutivo fede-

ral subrayó que las investigacio-
nes gozan de firme sustento le-

gal y colaboración por parte de
unidades de inteligencia finan-
ciera de otros países
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La UIF presentó las denuncias

correspondientes ante la Fiscalía
General de la República y colabora con

la Procuraduría Fiscal de la Federación
con el fin de perseguir y castigar los

posibles delitos de operaciones con

recursos de procedencia ilícita

Conferencia

del Pueblo

Son 13 casinos que incurrían en el
uso de plataformas no supervisadas,
en la simulación fiscal, dispersión de

recursos entre filiales y declaraciones

en ceros
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